
– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos
(B.O.E. nº 48 de 25 de febrero de 2000): arts. 1, 2.3, 7.3 y 8.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 119, de 15 de octubre
de 2002): arts. 4, 5, 6, 10, 22 y 28.

Sanción: 3.000 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Area
de Badajoz Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 10 de junio de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 13 de junio de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a D. Jacinto
Vivas Cerro (Bar “Escudo de Oro”).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Jacinto Vivas Cerro (Bar “Escudo de Oro”).
Último domicilio conocido: C/ Pizarro, nº 5. 10003 Cáceres.
Expediente nº: S/045-2005.

NORMATIVA INFRINGIDA:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 3 (condiciones de
los establecimientos); art. 6 (requisitos de las comidas preparadas);
art. 10 (Controles) y art. 14 (régimen sancionador).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia del consumidor y de la
producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de julio), artí-
culo 2.1.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), en su Capítulo
Primero, Capítulo II, Capítulo IX y Capítulo X.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (D.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 2.3 y art. 7.3.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de alimentos
y al procedimiento de autorización de empresas y entidades de
formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en su art. 5.1.b), art. 10, art. 22 y art. 28.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

Sanción propuesta: Trescientos euros (300 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 13 de junio de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 20 de junio de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador incoado a “Café-
teatro La Facultad, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Café-Teatro La Facultad, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Cartas, nº 18-20 10600 Plasencia.
Expediente nº: C/033-J-2005.

NORMATIVA INFRINGIDA:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), arts. 11 y 13.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 10.1.g).

– Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el
modelo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usua-
rios y su utilización (D.O.E. núm. 42, de 8 de abril de 1995);
arts. 1, 3 y 4.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN:

– Ley 26/1984, 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), art. 34.10 en relación con lo dispuesto en los arts. 11 y
13 del mismo texto legal.

– Ley 6/2001, 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 32.5 en rela-
ción con lo dispuesto en el art. 10.1. 1g).

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de
2002), art. 47 i).

Sanción propuesta: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 20 de junio de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 de
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real Soriana”, (Tramo: desde que su eje deja
de ser línea limítrofe de término municipal
con Bodonal de la Sierra, hasta el camino de
Higuera la Real a Fuentes de León”, en el
término municipal de Fuentes de León).

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real Soriana”, tramo: “desde que su eje deja de ser
línea limítrofe de término municipal con Bodonal de la Sierra,
hasta el Camino de Higuera la Real a Fuentes de León”, en el
término municipal de Fuentes de León, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), y en los artículos 15 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. de 13 de diciembre de 2001), se hace público para gene-
ral conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público
en el Ayuntamiento de Fuentes de León, así como en las oficinas
de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo
Rural, en Badajoz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 6 de junio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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